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111 7169, de dlez y siete de Marzo de mil novecientos setenta |. - 

5 LY ocho, del señor Superintendente de _Compañf as ,-EN. ejer cielo   | de sus atribuciones legales 

      

e      17 

D :18| 

| tón quito, se ha constituido la Compeñía de Responsabilidad 

i 4 
. Limiteda denomineda " INMOBTLTARTA PEREZ ESPINOSA C.LTDA".f 

  

  

  

comparecido a este Despacho para solicitar la eprobación de 

la constitución de " INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA C. LTDA, 
  

ll a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificades de la        
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setenta y ocho, mediante el cual se comprueba que la sus- 
  

  

eripción y pago del capitel se ha efectuedo de conformidad 

con los términos constentes de la escritura pública de dos 
  

de Marzo de mil novecientos setenta y ocho y con Oobservan- 
  

cia de las disposiciones legales pertinentes; QUE para el 
  

otorgamiento de la escritura pública antes referida se ha 
  

  

cumplido con todos los reguisitos necesarios para su vali- 

dz; RESUELVE :-ARTICULO PRIMERO :- 
  

APROBAR la constitución de la Compañia de Responsebilliaad 

| Limitede denomineda '' 'INMOBILTARTA PEREZ ESPINOSA C.LTDA", 

con domicilio en la ciudad de quito, con un capital social 

de TRES MILLONES OCHOCTENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividid 
  

en TRES MIL OCIOCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
  

  

MTL SUCRES, de valor ceda una, de conformidad con los tér- 

minos constantes de la escritura pública de d0s de Marzo - 
  

de mil nowácientos setenta y ocho, Celebrada ante el' señor 
  

Notario Segundo del Centón quito, y con la siguiente modi- 
  

ficeción: - En la primera Declaración en lugar de " acclo- 
  

nistes ", póngase: " socios.- ARTICULO SEGUN 
  

DO” DISPONER que un extracto-de la escritura pública de 
  

dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho, que será e 
  

Jeboredo en este Superintendencia, se publique por una so- 
  

1a vez en uno de los diarios de meyor circulación en la - 
  

ciudada de quito.- Un ejemplar integro del periódico en el 
  

  

    que se cumpla con esta formalidad deberá ser entregado a - 

este Despacho pera su archivo.- ARTICULO TER - 

CERO s- DISPONER que el señor Registrador de la Propie-| 

l_ asa del Cantón quito inscriba la trensferencia de do rinio |  
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que hace la socieded conyugal formeda por el señor Renato » 
  

Pérez Drouet y su mujer Mercedes Espinosa de Pérez. en fa- 
  

vor de la Compañta " INMOBTLIARIA PEREZ ESPINOSA C. LTDA." 
  

de un inmueble integrado por casa y terreno, situedo en la 
  

Avenida Diez de Agosto rmimero 6525 de esta cludad, parro- 
  

quia Cheupicrúz, Centón Quito, con una superficie de mil - 
  

seiscientos metros cuedrados, cuyos linderos se encuentren 
  

detelledos en le escritura pública de dos de marzo de mil | 

novecientos setenta y ocho, celebredea ante el señor Notari 
  

segundo del Cantón Quito+.- El señor Registrador sentará ra- 

  

La ITDAU.. de doa de merzo de mil novecientos setente yo 

zón de le inscripción que se ordens.- ARTTICUTO - 

  
CUARTO 2- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

cho, que se la apruebe mediante la presente Resolución.- El 
  

señor Notario senterá razón de esta anotación marginal y - 
  

protocolizará copia de dicha Resolución con le modificación 
  

introducida a sus Estatutos. ARTICULO QUTON- 
  

La 14 in 11 1 11 411 ] bltucst 3 

o ON e O 2 « 

"_TNMOBILTARIA PEREZ ESPINOSA C. LTDA"., otorgeda ante el | 

señor Noterio Segundo del Centón Quito, el dos de marzo de 
  

  

mil novecientos setenta y ocho, Junto con la presente Reso- 

lución.- Se erchivará la segunde copia de dicha escritura 
  

y se devolverán Jes restentes con la razón de la inscripción 

_que se Ordens.- CUMPLIDO, vuelva el expediente.- COMUNIQUE     |SE.- DADA y firmede en le Superintendencia de Compañías, e
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quito, a trece de Abril de mil nove cientos setenta y ocho.+- 
  

YT Firmedo)/.- Dr. Germán Carrión A. Superintendente de Compe 
  

t 

  

ñías, Encergedo.- PROVEYO y firmó le Resolución gue antece 

  

áe elseñor doctor Germah Carrión A., Superintendente de Cohn 

pañías, Encergedo, en Quito, a trece de Abril de mil nove- 
  

cientos setente y ocho.- CERTIFICO.- Firmsdo).- Dr. Ernest 
  

Andrade Y,, Secretario General Encargado.- RAZON DE] 

  

PROTOCOLTZACION :- Por esfí haberlo ordenedo 

el señor doctor Germán Carrión A., Secretario General, *n- 
  

  

cargado de la Superintendencia de Compañías, protocolizo 

en mi Registro de escrituras públices y en esta fecha, la + 
  

Resolución que antecede.- Quito, Abril veinticuatro de mil 
  

nove cientos setenta y ocho.- El Notario, firmedo).- Dr. J. 
  

  

Vicente Troya J.- [ Aquí hay un sello ).- 

  

  

  

Es fiel y TERCERA copia de la proto- 
  

colización transcrita; en fe de ello, confiero la presente 
  

en Quito, a veinticuatro de Abril de mil novecientos setenta 
  

  

  

y 0Cch0.+- r No 

. . ÓN TES: 

El Noterio, A ST te=> _ 

Dr. e J e.” 
    

DR. J. VICENTE TROYA J. 
"NOTARIA 2ía, 

  

      Q -"ZUADOR 
  

  

  

      Con S4- 
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-ta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 384 del 

13 
pr 

  

Registro "lercartil, tomo 109,” Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Art, quinto de la misma, de conformidad a lo estabiecido en el Decre 
  

to 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 - 
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